
 

 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA –RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

Juzgado Promiscuo del Circuito de Segovia 

   

ESTADO No. 69 del 18 de noviembre de 2022 

FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante /Victimas Demandado  Fecha 

Auto 

Auto /Anotación  

057363189001 2021 00040 00 Laboral primera 

instancia 

Diego Alejandro Jaramillo 

Marín 

Empresa Maxempleos S.A. y 

Gran Colombia Gold Segovia 

S.A. 

17/11/2022 Cumple lo dispuesto por 

el superior  

057363189001 2017 00150 00 Laboral primera 

instancia 

Ana Lucia Mejía Yepes y 

Otros 

Luis Carlos Restrepo Cardeño 17/11/2022 Cumple lo dispuesto por 

el superior  

057363189001 2022 00044 00 Laboral primera 

instancia 

Oscar Alberto Álvarez 

Valencia  

Jorge Elieser Osorio Morales 17/11/2022 Señala fecha audiencia 

art. 77 CPT y SS 

057363189001 2022 00150 00 Laboral primera 

instancia     

Edwar de Jesús Atehortua 

Alvarez  

Asociación Mutual de Mineros 

El Cogote   

17/11/2022 Señala fecha audiencia 

art. 77 CPT y SS 

057363189001 2022 00198 00 Laboral única 

instancia 

Elkin Gallón Londoño  Sociedad Minera La Valencia 

No. 2 S.A.S. 

17/11/2022 Admite demanda 

057363189001 2022 00134 00 Laboral primera 

instancia     

Luis Arley Sierra Serna  Asociación Mutual de Mineros 

El Cogote   

16/11/2022 Señala fecha audiencia 

art. 77 CPT y SS 

057363189001 2022 00167 00 Laboral primera 

instancia     

José Alcides Hernandez 

Carvajal 

Juan Guillermo Durango Calle 16/11/2022 Admite demanda  

057363189001 2022 00174 00 Laboral primera 

instancia       

Anderson Fabián Torres 

Arboleda 

Sociedad Minera San José 

S.A.S. 

16/11/2022 Rechaza demanda por no 

subsanar requisitos  

057363189001 2022 00115 00 Ejecutivo laboral Sociedad Administradora de 

Fondo de Pensiones y 

Cesantías Porvenir S.A.  

Sociedad Minera Bajos de 

Matuna S.A.S. 

16/11/2022 Acepta renuncia poder 

057363189001 2021 00048 00 Ejecutivo laboral 

(acumulado) 

Orfelina Rúa Sierra y Otros  Fiduciaria de Occidente S.A. 

- Fiduoccidente-  

17/11/2022 Traslado liquidación 

costas 

057363189001 2019 00188 00 Pertenencia Palmer González Cardona y 

Otros  

Jesús Darío Cardona Marín y 

Otros  

17/11/2022 Reemplaza curador ad 

litem 



 

 

 

 

En la fecha, 18 noviembre de 2022 se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se 

desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral del despacho. Fijado en el mismo día en el sitio web de la Rama Judicial a las 8:00 a.m.  

 

  

 

  

 

 

BRAYA LORENA CARDEÑO GARCIA 

SECRETARIA  


